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
 Lentitud de los procesos

 Falta de organismos y procesos especializados para
enfrentar el conflicto familiar

 Insatisfacción de los usuarios

Críticas a situación de
Tribunales de  menores
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
 Concentrar los asuntos de familia en una jurisdicción 

única y especializada

 Mayor celeridad y eficacia a la justicia de familia

 Enfoque interdisciplinario

 Soluciones consensuadas

 Procedimientos acordes al tipo de conflicto

Objetivos de su creación

Estructura orgánica Tribunales de Familia

Juez Presidente

Administrador

Derivación 

Mediación

Sala Atención 

Público
Servicios

Administración 

Causas

Jueces de Familia

Consejo 

Técnico

Comité de Jueces
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Juez Presidente

 Presidir el Comité de Jueces

 Relacionarse con la Corporación Administrativa del
Poder Judicial en todas las materias relativas a la
competencia de ésta.

 Proponer al Comité de Jueces el procedimiento
objetivo y general para la distribución de causas.

 Elaborar anualmente encuesta de la gestión
jurisdiccional del Tribunal.

Juez Presidente
Aprobar los criterios de gestión

administrativa que le proponga el
administrador del tribunal y supervisar su
ejecución.

Aprobar la distribución del personal que le
presente el administrador de Tribunal

Calificar al personal

Evaluar anualmente gestión del
administrador

Proponer al comité de jueces la remoción del
administrador del tribunal
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
Dirigir las labores administrativas propias del

funcionamiento del Tribunal

Proponer al Comité de Jueces la designación
de los jefes de unidades y empleados del
tribunal.

Evaluar al personal a su cargo

Distribuir las causas a los jueces o a las salas
del respectivo tribunal.

Remover a miembros del Consejo Técnico

Llevar la contabilidad del Tribunal

Administrador General


 Integración:

 Profesionales especializados en asuntos de familia e infancia

 Requisitos :

 Poseer título profesional (carrera de ocho semestres); 
experiencia profesional y formación especializada en materia 
de familia e infancia (dos semestres adicionales)

 Función general :
 Asesorar individual o colectivamente a los jueces en el análisis 

y mejor comprensión de los asuntos

Consejo Técnico
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Consejo Técnico
 Su función es asesorar individual o colectivamente a los

jueces con competencia en asuntos de familia, en el
análisis y mayor comprensión de los asuntos:

A) Asistir a audiencias y emitir opinión técnica que le sean
solicitadas.

B) Evaluar pertinencia de mediación o aconsejar conciliación
entre las partes y sugerir los términos de esta última.

C) Asesorar al Juez para una adecuada comparecencia y
declaración del niñ@ o adolescente.

 Asesorar al Juez sobre la pertinencia de la suspensión
condicional de la dictación de la sentencia en procesos por
VIF.

 Asesorar al Juez en todas las materias de su especialidad.


 Esta Unidad estará a cargo de optimizar el recurso

audiencia disponible.

 Colabora con el Juez en la administración de la
agenda de audiencias o juicios

 Desarrolla las funciones de preparación, registro y
ejecución de las audiencias o juicios

Sala



6


Su función consiste en desarrollar toda la

labor relativa al manejo de causas y
registros de los procesos en el juzgado,
incluidas las relativas a las notificaciones,
al manejo de las fechas para las
audiencias, el archivo judicial básico, al
ingreso y nº de rol de las causas nuevas, a
la actualización diaria de la base de datos
que contenga las causas del juzgado y a
las estadísticas básicas del mismo.

Administración de causas


Estará a cargo de dar una adecuada atención

al público que concurra al tribunal.

Recibirá la información que el público
entregue y dará cualquier información que
éste requiera.

Estará compuesta por un número variable de
recepcionistas, secretarias(os), más el (la)
telefonista

Recibirá la correspondencia del Tribunal

Atención de Público
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
Cuidado personal

Régimen relacional (Derecho de visitas)

Alimentos 

Patria Potestad (Sobre patrimonios del hij@)

Adopción

Autorización salida de niñ@ del país

Medidas de protección de niñ@s

Guardas (nombrar representante a incapaz)

Infracciones penales cometidas por niñ@s

Competencia (ex menores)


Filiación (relación padres hijos)

Separación judicial (de bienes o cuerpo)

Divorcio 

Nulidad de matrimonio

Violencia intrafamiliar

Declaración de interdicción (locura, disipación-
gastos sin control)

Autorizaciones judiciales

Otras cuestiones personales derivadas de las 
relaciones de familia

Competencia (ex civiles)
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
Oralidad 

Desformalización (ausencia de formularios establecidos)

Concentración (todas las pruebas presentadas en 

audiencia única)

Inmediación (Juez en contacto directo con partes)

Actuación de oficio (Juez actúa sin necesariamente 

solicitud de las partes)

Colaboración 

Protección de la intimidad

Interés superior del niño, niña o adolescente

Principios del 
procedimiento

Procedimiento ordinario
(1ª parte)

Inicio

medida

cautelar

audiencia 

preparatoria2 fechas 

plazo: el más breve 

notificación: 10 días antes

comparecencia

personal

citación

demanda

oral/escrita

• ratificación verbal

• contestación verbal

• medidas cautelares

• mediación o conciliación

• determinar objeto

• fijar hechos a probar

• determinar prueba

• recibir prueba

• fijar fecha audiencia
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Procedimiento ordinario (2ª parte)

audiencia de

juicio
sentencia 

Redacción:

• inmediatamente o hasta 

en 5 días

(por razones fundadas: 

ampliable en 5 días más)

citación a juicio

individualiza: a 

quienes deberán 

concurrir

•rendición prueba:

•testimonial

•pericial

•declaración partes

•documental

•medios no regulados

• comparecencia personal
• presencia eventual

del Consejo Técnico Dictación: 

• oral en la audiencia

Ex: audiencia de más de 2 días:

oral día hábil siguiente


 Las partes no requieren de mandatario judicial, ni de abogado 

patrocinante
 Ex: Que el juez lo ordene expresamente

 Tratándose de niños, niñas, adolescentes o incapaces 
 Si el juez estima, por motivos fundados que sus intereses son 

independientes o contradictorios con los de quien tiene su 
representación legal:

 Se le designará a un abogado de la CAJ u otra institución que se 
dedique a la defensa, promoción  o protección de los derechos de los 

niñ@s, para que sea su curador ad litem

Comparecencia y 
representación
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
 1ª notificación:

 Personalmente

 Por un funcionario designado para cumplir esta función

Ex: Cuando no sea posible: cualquier medio idóneo

 Demás notificaciones:
 Por el estado diario

Ex: Sentencia definitiva y comparecencia personal partes: carta 
certificada

 Modalidades excepcionales:
 Policías por resolución fundada

 La solicitada por la parte para si y autorizada por el juez

Notificaciones


Características especiales:

 No existen testigos inhábiles, no hay tachas

 En casos urgentes, pueden ser citados por cualquier medio

Obligaciones testigo:
 Concurrir a declarar

 Exs: Autoridades civiles y militares, personas con inmunidad 
diplomática, gravemente enfermos o impedidos

 Declarar la verdad

 Prestar en ella juramento o promesa

 Ex: Menores de 18 años

 Responder preguntas tendientes a demostrar su credibilidad o falta 
de ella, su parcialidad o algún otros defecto de idoneidad

Prueba testimonial
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Prueba Pericial

Procedencia :

 A solicitud de parte

 De oficio



Obligaciones perito:

 Enviar informe con a lo menos 3 días de anticipación
 Concurrir a declarar a la audiencia de juicio
 Prestar en ella juramento o promesa
 Exponer brevemente contenido y conclusiones de su

informe
 Responder preguntas orientadas a determinar su

objetividad e idoneidad, así como rigor
técnico/científico de sus conclusiones.

 Satisfacer los requerimientos de información acerca
de su remuneración y la adecuación de ésta a los
montos usuales para el tipo de trabajo.

Prueba Pericial
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Intervención de Sename

 “El Juez de oficio o a petición de parte, podrá
solicitar la elaboración de un informe de peritos a
algún organismo público o acreditado ante el
SENAME con aporte estatal, cuando lo estime
indispensable para la adecuada resolución del
conflicto”

 “El juez admitirá la prueba pericial cuando,
considerare que los peritos otorgan suficientes
garantías de seriedad y profesionalismo”

 Excepcionalmente, el juez, podrá con acuerdo de las
partes, eximir al perito de la obligación de concurrir
a prestar declaración , admitiendo en dicho caso el
informe pericial como prueba”



Renuencia a comparecer :
 Se procederá a apercibirlo con arresto por falta de 

comparecencia

Renuencia a declarar :
 Se procederá a sancionarlo con reclusión menor 

en su grado medio a máximo (240 CPC)

Prueba Pericial y Testimonial
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Procedimiento aplicación de 
medidas de protección

Inicio 

• de oficio

• a requerimiento   
(sin formalidad 

alguna)

Sentencia

• medida
cautelar 

citación

comparecencia:
• niño o niña
• padres/cuidadores
• quienes aporten
antecedentes

• individualización 
partes

citación

juez procurará 
acuerdo

Audiencia 
de Juicio

Audiencia 
preparatoria

Procedimiento aplicación medidas 
de protección

Hipótesis :

 Necesidad de protección derechos de niñ@s o adolescentes, 
cuando estos se vean amenazados o vulnerados 

Principio :

 Deber del juez de tener en cuenta sus opiniones 

Objetivo:

 Adoptar medidas cautelares especiales :
 Provisorias: máximo 90 días, se basa en antecedentes suficientes 

 Definitivas: se fundamenta, se fija duración, se explica claramente los 
fundamentos, la duración, la naturaleza y el objeto

 Separación: sea estrictamente necesario, prefiriéndose consanguíneos o 
personas de confianza del niño, niña o adolescente 
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¿Quiénes pueden pedir Medida de 
Protección?

 El niñ@ o joven
 Sus padres
 Quienes lo tengan bajo su cuidado
 Cualquier persona que tenga interés en ello
Deben denunciar
 Los profesores o el director de establecimiento 

educacional al que asiste
 Los profesionales de la salud del servicio donde se atiende
 Quienes ejercen el cuidado personal de aquellas 

persona(s) que no pueden hacer por si mismos la 
denuncia 

 SENAME

Basta con la petición de protección, SIN FORMALIDAD 
ALGUNA

Seguimiento de medidas adoptadas

Obligaciones de los establecimientos
Informar acerca de cumplimiento de medidas 

adoptadas cada tres meses o en el plazo que 
señale el juez, no superior a tres meses.

Obligaciones y facultades de los jueces:
Visitar personalmente establecimientos 

residenciales cada seis meses máximo
Recibir personalmente al niñ@ o joven en 

audiencia cada vez que este lo solicite
Posibilidad de suspender, modificar o dejar sin 

efecto las medidas decretadas en cualquier 
momento
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
 Son aquellas medidas que puede decretar el juez, de 

oficio o petición de partes, con el objetivo de dar 
protección al niñ@ en situaciones urgentes, o cuando 
existe inminencia de un daño que se trata de evitar.

Medidas cautelares

Medidas cautelares especiales

 Entrega inmediata 

 Confiar cuidado a otra persona 
 en caso de urgencia 

 Ingreso a programa de acogida o centro residencial
 tiempo indispensable

 Asistencia a programas de apoyo

 Suspensión contacto con determinadas personas

 Prohibición o limitación presencia del ofensor en el hogar

 Internación en establecimiento de salud
 sea indispensable para su vida o salud 

 Prohibición de salir del país
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

Procedimiento de violencia 
intrafamiliar

Inicio 

• demanda
• denuncia
• “derivación de juez

de garantía”

Audiencia 
preparatoria

• medida
cautelar 

citación

Posibilidad de poner término:
• a requerimiento víctima,

si denuncia la hizo un 3º

Sentencia

SCDS
(suspensión condicional 

de la sentencia)
Audiencia de

juicio


 Prohibir o restringir presencia del agresor en hogar común o 

lugar de trabajo o estudios

 Alimentos Provisorios

 Determinar Cuidado Personal y Régimen Comunicacional 
Provisorios, de los niños, niñas y adolescentes

 Asegurar la entrega material de efectos personales de la 
víctima que opta por no regresar al hogar común

 Prohibir celebración de actos o contratos

 Prohibir porte o tenencia y/o incautar armas de fuego 

 Decretar la reserva de identidad del 3º denunciante 

 Medidas especiales para adultos mayores, dis/incapacitados

Medidas cautelares Violencia  

Intrafamiliar
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Presencia de niños, niñas o adolescentes:
 Posibilidad de aplicar además medidas especiales

Duración :
 180 días renovables por una sola vez y por igual plazo

Comunicación a la víctima :
 Por medio más expedito otorgándole certificación

Ejecución :
 Posibilidad auxilio fuerza pública con facultades especiales

Incumplimiento :
 Arresto hasta 15 días y remisión antecedentes Ministerio 

Público


Procedencia :

 Reconocimiento del agresor

 Presunción fundada de que no reincidirá

 Acuerdo de las partes

Contenido del Acuerdo :
 Obligaciones de carácter reparatorio y derivadas de las 

relaciones de familia, las que pueden ser mediadas; y/u 

 Observancia medidas de protección

Solemnidad :
 Inscripción de la suspensión en el registro especial del    

Registro Civil

Suspensión condicional de la 
dictación de la sentencia
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Suspensión condicional de la 
dictación de la sentencia

Improcedencia :
 Si el  juez estima conveniente la continuación del proceso

 Demanda o denuncia previa por vif, cualquiera sea la víctima

 Condena por delitos sexuales o contra las personas

Efectos, transcurrido el año de suspensión :
 Si cumplió satisfactoriamente con las condiciones impuestas:

 Se dicta resolución declarando dicho cumplimiento

 Se ordena el archivo de los antecedentes

 Se dispone la omisión de la inscripción del Regsitro Civil “en el 
certificado respectivo” 

 Si no cumplió las obligaciones acordadas:
 Se dicta sentencia y se decreta la ejecución en su caso

 Si no cumplió con alguna de las medidas impuestas:
 Se establece el hecho y se dicta sentencia


